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En su virtud, en apticación de lo dispuesto por el articulo 28.2
de la Constitución y en los articulas 10 párrafo SCSUndo del Real
Decteto-Iey 17/1977, de 4 de marzo re¡ulador del derecho de
hueJaa y 31.1, 1) de la Le.>: 30/1984, de 2de lIIOSlo, de Medidas paTa
la Reforma de la FunCIón Púhlica, a propuesta del Ministro de
Educación yCiencia yprevia delibetáción del Cpnsejo de Ministros
en su reUDIón del dia 6 de junio de 1986,' .

DISPONGO:

Aitículo 1.0 Las sit'l"ciones de huelu que afecten al personal
del Centro de t>roC:eSo de Datos (CPD) del Ministerio de Educación
y. Ciencia se entenderán condicionadas, en todo caso, al manteni
miento de ,los .servicios esenciales que sean necesarios para evitar
la total paralización en la Bestión del servicio público educativa.

Art 2.° A los efeclos de lo previslo en el articulo anterior se
considerarán CljlDO servicios esenciales:

a) La actividad del CPD que sea necesaria al efecto de dar
cuno 8 las iJ,6minas tanto del penana! docente de todos los niveles
educativos como de los funcionarios y personal laboral dependIen
tes del Departamento, incluido el que presta sus servicios en la
lunta de Construcciones Escolares. •

b) La actividad del mencionado CPD indispensable para
garantizar el funcionamiento del servicio público de la educación
en matJ=:ria de CODcunoS de traslados y oposiciones del personal
docente.

'e) La actividad del mantenimiento funcional de los equipos
informáticos del Centro que permita la continuidad de su funciona
miento.

Art. 3.° A los efectos que se establecen en el artícúlo anterior,
el Ministerio de Educación., Ciencia, determinará, con un criterio
estricto, el personal necesano a fin de asegurar la prestación de los
servicios a que se hace referencia en dicho artículo.

Art. 4.0 El incumplimiento de" la obligación -de atender los
servicios esenciales será sancionado, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 31.1.L de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.
'de Medidas para la Reforma de la FunCIón Pública y su le¡islación
concordante"y en el articulo 16 en relación con·eI 10 del Real
Decreto-Iel 17/1977, de 4 de marzo.

Art. S. Lo dispuesto en los artículos anteriores no supondrá
limitación alguna de los derechos que la norinativa reguladera de
la huel¡a reconoce al personal que se encuentre en esa situación, así
com'o tam~o afectará a cuanto se refiere a la tramitación y efectos
de las peticiones' que la motiven. "

AA:. 6.o El presente Real Decreto entrará en vigor el día de su
publiCación en el «Boletin Oficial del.Estado».

Dado en Madrid a 6 de junio de 198~. lUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ctmcia,
JOSE MARIA MARAVAa HERRERO

'15146 ORDEN de S de junio de 1986 por la que se regulan
los procedimientos de ingrestl en los Centros de las
Universidades de Alcaldde Henares. Autónoma de
Madrid. Complutense y Poll/knica de Madrid.

Excmo. Sr.: El Real Dectelo 943/1986, de 9 de mayo, dictado
en ~ollo del articulo 26.1 de la Ley Orúnica 11 / 1983, de 25
de asoSlo, de Reforma Universitaria, reBufa los procedimientos
para el ingreso en los Centros Universitarios y, eSPeCÍficamente,
autoriza al Ministerio de Educación:r Ciencia a que éste establezca
un~en sin¡ular para las UóivetSuiades ubicadas en la Comuni·
dad Áutónoma de Madrid.

En consecuencia, y a fin de afrontar eficazmente la complejidad
del ingreso en las rmsmas, resulta neceSario articular un procedi~
miento consistente en confiaurar detenninadas Universidades
ubicadas en la Comunidad de Madrid como una sola Universidad
a los efectos de iniciar estudios en cualquiera de eUas, de forma que,
mediante la presentación de una única solicitud y un tratamiento
infórmático conjunto de todas las instancias recibidas, se facilite la
admisión de cada estudiante al Centro y estudios solicitados,
Quedando supeditada la concreción de la Universidad al resultado
de la aplicación de 105- - criterios de valoración y prioridades
re~entarios. ".

Con eOo se'pretende dar una respuesta í¡il y exacta a las
demandas de los estudiantes, a la vez que una mejor utilización de
los recursos disponibles plasmados en" las plazas existentes en
cualquiera de las Universidades para cursar unos estudios determi-
nados. .

Por todo lo expuesto, de conformidad con la autorización
conferida en la ~posición adicional segunda del Real Decreto
943/1986, y oidas las Universidades afectadas, este Ministerio
dispone: .

Primero.-Las Universidades de A1calá·de Henares, Autónoma,
Complutense y Politécnica de Madrid tendrán la consideración de
una única Umveni~ a 105 exclusivos efectos del procedimiento
de ingreso en sus Centros Universitarios.

Segundo.-La solicitud de insrcso se formulará en un imrreso
nol1I'.alizadO~ mún para las cuatro Universidades, en e que
fJllUl'lll'li un . o indicativo para cada estudio-Centro.

Tercero. estudiante presentará una única instancia en la
que hará coÍlstar, por orden de pn(erencia. los estudins que desee
iniciar; cuando lOS" mismos estudios se impartan en varios Centros,
podrán consi¡nane ,tantos códísos indicativ.os como Centros
UDpartan dichos estudios. La relación priorizada de estudios
Centros constituirá el orden de preferencia del solicitante y. a dicho
orden de petición se ajustaián .estrictamente los órsanos competen
tes para la aplicación de los crittrios correspondienlés y la
adjudicación de las plazas.

Cuarto.-Los estudiantes que· hayan realizado las pruebas de
aptitud o las pruebas de madurez "en una determinada Universidad
de Madrid o, en su caso, hayan superado el cau en un Centro
adscrito a una Universidad de Madrid, ~ntarán el impreso de
solicitud cumplimentado en dicha Universidad. l'I reslo de los
estu(\iantes lo presentarán en la Univerlidadf la que pertenezca el
Centro solicitado en primer lLWM." '

Quinto.-Los plazos para la retirada de impresos y presentación
de solicitudes, así como los requisitos formales de presenlación y
documentos justificativos· complementarios, serán detenninados

,por las cuatro UniveIJiidades conjunta y homogéneamente, y
hechos púhlicos con la antelación precisa.

Sexto.-A1 objeto de la adecuada puesta en marcha y ejecución
de las medidas que anteceden, se constituirá una Comisión
Interuniversitaria que, integrada por el Rector de cada Universi~
dad, o Vicerrector en quien delesue, y presidida por un ¡;cpresen
tante de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación,
asesorará en todas las cuestiones de organización que puedan
plantearse, e iml?ulsará y coordinará la actuación de las respectivas
unidades admiDlStrativas univ~rsitarias en el ámbito de la presente
Orden. .

Séptimo.-Las peticiones de los estudiantes que, teniendo apro
bado el primer curso de unos estudios en cualquier Universidad,
soliciten cambio de matrícula para continuar los mismos en alguna
de las cuatro Universi~esde Madrid, serán resueltas de acuerdo
con los criterios que determine la Junta de _Gobierno de la
Universidad solicitada. Caso de no tener aprobado íntegramente el
primer cuno, sus. solicitudes quedarán sometidas al ~men
general para iniciar estudios establecido en el Real Decreto
943/1986, y a las normas especificas contenidas en la presente
Orden. .

Las peticiones de los estudiantes que, habiendo iniciado unos
estudios en cualquier Universidad, soliciten cambio de matrícula
para cursar otros en alguna de las cuatro Universidades de Madrid,
quedarán sometidos al citado régimen general.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Enseñanza
Universitaria a dictar las normas que sean necesariq para la
aplicación y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden.

Noveno.-Quedan derogadas todas las disposiciones de igua1 o
inferior ranSC? que se opongan a lo dispuesto en la presente Orden.

Décimo.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el t<Iloletin Oficial del Estado».

"1.0 que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, S de junio de 1986.

MARAVALL HERRERO

Excmo. Sr._Secretario de'Estado de Universidades e InvestigaciÓn.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

15147 RESOLUCION de 28 rkfebrero rk 1986, del Registro
de la Propiedad Industnal, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dietada por la Audiencia
Territorial rk Madrid, declfJ1'ada firme. en el recurso
contencioso-administrativo número 387/1983. promo
vido por «The Procter el Gamble Companyo contra
acuerdos del &gistro de 20 rkfebrero y 1 rk diciembre
de 1982.. . .'

En el recurso contencioso-administrativo número 387/1983
. interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Tbe
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Procter " Gamble Compony», contra resolucione. de esle ReIiJtro
de 20 de febm<> y l de diciembre de 1982, se ha dictado, con fecha
5 de febmo de 1985, por la citada Audiencia, sentencia, declarada
firme, cUY. parte dispositiva es como sigue: .

«Falla,mos: Que estimamos el recurso conteDcioeo..pdmjnjstra
tivo interpuesto por la repreoeIltación de la Entidad mercantil, de
nacionalidad eswleunidense, "!he Procter &; Gamble ComP'!"Y"
contra la resolución del Registro de la' Propiedad Industrial de
fecha 1 de diciembre de 1982, confirmatoria en reposición de la de·
20 de febmo del mismo año, .y declaramos contrarias • derecho
tales Resoluciones en cuanto denieaan a la Enlidad recurrente el
registro de la marea número 964.333, consistente en la denomina
ción "Oliv.", para distin¡u1r "Preparaciones para blanquéar;
preparaciQnes para remojar, aclarar Y almidonar para fines· de
colada; aditivos colorantes para la colada; preparaciones para
limpiar, desen¡rasar Y pulimentar", de la clase 3 del nomenclátor,
anulándol.s Y concecliendo en su 1..- el mencionado registro e
inscripción, condenando a l. Administración a que proceda • las
llI'0taeiones Y pub1icaciones que sean preceptivas para eOo; sin
bácer expresa declaración sobre costas del procedimIento...

En su virtud, este Ot¡anismo, en cumplimiento de 10 prevenido
en la Ley de 27 de dicembre de 1956, ha tenido a bien dilJlÓner que
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia Y se
publique el aludidio.raOo en el «IloIetíD Oficial del Estadoot.

Lo que comunico a V. S.para sú conocimiento YefectoL
Dios~ • V. S. muchos .dos.
Madrid, 28 de febrero de 1986.-El Director general, Julio

Delicado Montere>oRíos.
Sr. Secretario 8eneral del Registro de. la Propiedad Industrial.

15148 RESOLUCIO/V de 28 de febrero de 1986. del Registro
de la Propiedad Industrial, por la l[IIl! se disJlO1le el
cumplimiento de la sentencia dictada]JO/' la Aridiencia
Territorial de Barcelona. declarada firme. en el
recurso conterrcioslHJ(/ministrt1livo n~nuro 166/1984;
promovido por don Juan Jesrú Espelta Olli, contra
acuerdos dil Resistro de 19 de julio de 1982 Y 20 de
octubre de 1983. . .

En el recutlO contencioso-administrati"" número 166/1984,
interpuesto lulte la Audiencia Territorial de Ban:elona por don.
Juan Jesús Espelta OO., contra Resoluciones de este ReIiJtro de 19

• de julio de 1982 Y20 de octubre de 1983, se ha dictadó, con fecha
5 de octubre de 1984, por la citada Audiencia, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue: -

«Fallamos: Que estimamos d recurso contencioso-e"mjnistra-
tivo promovido a nombre de don)uan Jesús Espelta Oue, conlla
los acuerdos adoptados por el Registro de la Propiedad Industrial
en 19 de julio de 1982 Y 20· de octubre de 1983, este último
desestimatorio del recuno de reposición deducido conlla el pri.
mero de los citados, mediante el que se denegó la marca denomi·
nada "Oefer", número 983.325,. para distin¡u1r productos de la
clase 39 del Nomenclátor Oficial, consistentes en servicios de
distribUción de material eléCtrico, especialmente luminarias para
iluminación en general, cuyos acuerdos anulamos y dejamoa sin
efecto a\suno~yconcedemos al recurrente. la inscripaón en el
mencionado . tro de la marca ya descrita para aml,lUll!" los
prodUC!Ós tambi referidos; Ysin bacer expreso pronunClllllliento
en materia de coatas.lO .

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a~ disponer
que se cumpla en sus propios lérminos.1a referida sentencia Y se
publique el aludido fallo en el dIoletln Oficial del Estado».

Lo que comunico. V. S. para su conocimiento Y efectos.
Dios II!"'rde • V. S. muchos años. .
M.drid, 2a de febrero 1986.-El Director general, Julio Delicado

Montero--Ríos. . . .
Sr. Secretario general del ReIiJtro de la Propiedad'lndualriaL

15149 RESOLUCION de,)8lkfebrerode 1986. del Resistro
de la Propiedad I1u/ustrlai. por 1Jl.1[IIl! se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por 1Jl AUdiencia
Territorial de Madrid. declaradl1 firme. en el recurso
contencioso--administralivo número 14'·1971, prom~
vido por don ~tin Martine: Rodrfgun. contra
acuerdo del RegIStro de 22 de septiembre de 1977.
ExDediente de rótulo de establecimiento~
107:838. .

. En el recuno contencioso-adminisllativo número í4S-1978,
Interpuesto .nte la Audiencia Territorial da M.drid po. don

•

A¡uatIn Martinez Rodrfauez, conlla Resolución de este :1..':: .'
de 22 de septiembre de 1977, se ha dictado, COD fecha 1 de
de 1983, por la citada Audienci., sentencia, declarada firme, cuya
parte diapositiva el ooíno lIiaue: . ..

.«Fallamos: Que. estimando el recuno contenci~
tivo inlel'pueato por don ~tIn MartInez~ debemoo
declarar Y declaramos la nulidad de la ResoluciÓD 1lDpuaD&da por
no ser cOnforme al onI....mie'lto jurfdico, decIarandó~nte
la concesión. inscripción del rotulo de estal>lecimiento Son Stil",
tal comQ se bizc! en la primera Resolución, condenando a la
Admiilistración a estar Y puar por este til1Jo; lID bacer COIIdena en
costas.» .

En su virtud. este Organismo, en c:wD.pliDriento de 10 ¡nvenido
en la Ley de 21 de diciembre de 1956, ha tenido a bien: disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sen!encia Y se
publique el aludido fallo en el dIoletln 0Iicial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para au conocimiento Yefectos.
Dios~ a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de febmo de 1986.-El Director general, Julio

Delicado Móntero-Rlos.

Sr. SecretarIo general del Registro de la Propiedad IIldusIrial.

15150 RESOLUCION de 28 de febrero de 1986, del Resistro
de 1Jl Propiedad Industrlai. por 1Jl que se dispone el
cumplimiento de lo fallado por el Tribunal Econ6- .
mict>Administrativo Central en rec1JlmacUJn promo
vida por ~Bra, Sociedad Anónirntu. contra iIt:wrdo
del.Resistro de 21 de julio de 1981.-R·2.428:2·198I.

En la reclamación ecoDÚmic<Hdminisllativa ovida por
«!Ira, Sociedad Anónima» ante el Tribuna1 EconCAdminis
Ilativo Central, CODIIa Resolución de este Registro de.21 de julio
de 1981, se ha dietado; por el citadoT~ con fecha 12 de
Septiembre de 1985, el fallo cuya parte disposibva Se transcribe:

<eE1 Tribuna1 Cenual, en Sa1a, en la reclamación promovida por
don Juan Antonio Garcia San Mi¡uel Y Orueta, en nombre y
representación de «!Ira, Sociedad AnÓnim8lO, conlla la Resolución
de la Dirección Oeneral del Registro de la Propiedad Industrial de
fecha 21 de julio de 1981, desestimatoria del recuno de..-láÓD .
relativo al acuerdo, publicado el 1 de mayo del mismo aBo, sobre .
liquidación de· tasas de mantenimiento de derechos, acuerda
estimarla, declarando improcedente la exigencia de complemenlOl
sobre los pagos anticipados por la citada Empresa, en cuanto a los
efectuados con anterioridad a la vigencia de la Ley 17/1975.•

En su virtud, este Organismo, en cump1imiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia Y se
public¡ue el aludido fallo en el dIo1etln 0Iicial del Estado» .

'Lo que comunico a V. S. para su conocimiento Y efecios.
Dios~. V. S. muchos años.
Madrid, 28 de febmo de 1986.-El Director general, Julio

Delicado :Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad industriaL .

15151 RESOLUClON de 28 d~febrero de 1986; del Resistro
de 1Jl Propiedad Industnal. por 1Jl l[IIl! se dispone el
cumplimiento de la sentencia diaada por el Tribunal ,
Supremo, en grado de apelac16n. en. el recurso conten·
ciOso-admlnistrativo gnuro 135/1980. promovido
por ~LtI Uni6n y El Flnix EsJ!llilol, SocIedad Anó
nirntu. contra aa-dos del RlglSlro de 21 de junio de
1978 Y 24 de julio de 1979. .

. En el recuno contencioso-administrativo número 135/1980,
Interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «La Unión
y El F• .m Españo~ Sociedad Anónim8lO' conlla resoluciones de
este Registro de 21 de junio de 1978 Y 24 de julio de 1979, se ha
dictado, con fecha 4de febmo de 1985, por el Tribunal Supremo,
en grado de apelación, sentencia, cuya parte dispositiva es como
SÍlUe:

«Fa1Iamos: Que debemos estimar Y estimamos el recuno de
apelación interpuesto 1"": la representación procesa1 de la Entidad
"La Unión Y El FI!niJt Es~o~ Sociedad Anónima". conlla la
sentencia dictada el 14 de diciembre de l982..por la Sala Tercera de
este orden jurisdicCional 'de la Audiencia Territorial de Madrid, .
recaída en el recuno número 135 de 1980, sentencia que debe ser


